






Puerto Asís, 30 de diciembre 2025 

Señor (a) 
LUIS EDUARDO GALLEGO BARRERA 
SUPERVISOR CONTRATO No. 320-2025 
Secretario de infraestructura municipal 
Alcaldía Municipal de Puerto Asís 

REF: Contrato de prestación de servicios profesionales 320-2025 

ASUNTO: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

Por medio del presente escrito me permito relacionar las actividades realizadas en el periodo comprendido entre 

el 01 de diciembre de 2025 y 30 de diciembre de 2025 en cumplimiento del contrato citado en referencia. 

ING: NATALIA ALEJANDRA BONILLA RIVERA 

Contrato de prestación de servicios profesionales 320-2025 







































Declaración Juramentada para efectos tributarlos 

Ley 1819 de 2016 

Yo, NATALIA ALEJANDRA BONILLA RIVERA, identificada[o] con cédula de ciudadanía número 1.123.319.336, expedida en 
la ciudad de Puerto Asís (Putumayo}, obrando en nombre propio, me permito declarar bajo la gravedad de juramento 

que en el momento del pago correspondiente del 01 de diciembre de 2025 hasta el 30 de diciembre de 2025 del 

contrato 320-2025 objeto de esta declaración: 

l. Que la Ley 1819 de 2016, introdujo sustanciales modificaciones al sistema de determinación del impuesto de

las personas naturales, que para efectos tributarios, establece un sistema de tributación cedular, en virtud del

cual se impone la obligación de determinar el impuesto en función del origen de las rentas, lo que implica que

las personas naturales se vean obligadas a efectuar varias depuraciones cuando obtengan rentas de diferentes
orígenes, considerando en cada caso, factores de depuración y tablas de impuestos diferentes. Es así como

clasifica las rentas en cinco categorías, algunas de las cuales agrupa para efectos de la determinación de la 

tarifa del impuesto así:

( X ) Rentas de trabajo (Salarios, comisiones, honorarios, retribución a servicios personales}.

) Pensiones 0ubilación, vejez, sobrevivientes, indemnizaciones sustitutivas de pensiones, etc}. 

Rentas de Capital (Intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación de. 

propiedad intelectual} 

) Rentas no laborales ( rentas que no clasifiquen en otra cédula y aquellos honorarios recibidos por personas 

naturales que presten servicios y que contraten o vinculen por lo menos noventa (90} días, dos o más 

trabajadores}. 

) Dividendos y participaciones. 

2. Diligenciar solo cuando los Ingresos sean por concepto de honorarios y por compensacion por servIcIos

obtenidos: Manifiesto que SI ( NO ( X } he contratado o vinculado 2 o más trabajadores asociados a la
actividad. 

3. Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis ingresos o cambio

respecto a la categoría tributaria.

En constancia de lo anterior se firma a los treinta (30} días del mes de diciembre de 2025. 

RA BONILLA RIVERA 

Documento Identificación: 1.123.319.336 de Puerto Asís (Putumayo} 
Dirección: 8/ Alvernia 

Correo Electrónico: nata1iaymilu06@gmail.com 

Teléfono: 3206409527 

Nota 1: Rewerde que en desarrollo del decreto 1070 de 2013 toda persona @Stá en obUgaclón de auto dulficarse dentro de li cate¡ori¡ tributarla que le corresponda e Informarle por escrito a sus p.a¡adorl!S. u 
Importante que antes de diligenciar este formato usted valide e identifique efectivamente• que c¡¡tegor!a tributarla pertenece conforme a las descritas en el Art 329 del E.T. 

Nota 2: ARTICULO 1s•. Adidónese el articulo 388 Estatuto Trlbutat1o el cual quedar Al as/: 
ARTICULO 388. DEPURACIÓN DE LA BASE. DE.l CÁLCUlO DE LA RETENQÓN EN LA FUENTE. Pata obtener la base de ratendón en I• fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de tra�jo 
eftttu.ados a personas naturales,� podrAin detraer los siguientes 
l. • Los tn¡resos que I• ley de manera taxat'lva prevé como no constltutNos de renta ni ganancia ocasiona!. 
2. • l81i deducciones a que se refiere el artfculo 387 Estatuto Tributarla y rentas que 1• ley manera taxatfva prevé como ellentH. Todo caso, 1a suma total de deducciones y rentas exenus no podrá supenr el cuarenta 
po, dfflto (40%) de-1 resvludo de restar de/ monto del pago o abono en cventa no coruritutivos de ranu ni aananda ocasiona/ Imputables. Esta 1/mftaclón no aplicará en el caso del pago de- �nsiones de Jubff.adón, 
Invalidez, vejez, sobrevMentts y profeslon¡les, las lndernntzadones sustitutivas de lu pensiones v devoh.ldones ahorro penslon•/. 
La exención prevista ffl el numeral 10 articulo 206 del Estatuto Tributarlo procede tamb�n paira pa¡os o abonos en cuenta por concepto de Jn¡rHos por honor.rlos y por compensación por seMclos obtenidos por 
personas Informen que no han contratado o vinculado (2) o mAis trabajado�s asociados a la actMdad. 
Los factores depuración de la base retención los traba/adores cuyos in¡resos no proveritan una rtladón l.abora!, o le¡al y re¡lament.ar1a, se determinar in ml'dlante los soportes que adjunte el tra�jador a� factura o 
documento equfvale-nte o el documento ellped!do por las no obH¡adu a facturar en los termlnos del Inciso del art/cUlo 771-2 Estatuto Tributarlo. 
PARÁGRAFO. Para efectos la apllcacl6n la de retención en la fuente- en el artfculo 383 del Estatuto Tributario a las personas naturales cuyos pas0$ o ¡bonos en cuenta no p,ovengan de una relación laboral, o legal y 
rcg(amentar1a, se deberi en cuenta la totalidad de 
los �os o abonos en cuenta efectuados en et respetivo mes, 






